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Los beneficias fls<:ales a.nteriormente aludidos que no tenga n 
señalado plazo especl~l de dill'aciÓll se entienden concedidos 
por ,el ped odo de cinco años a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden. TaJes beneficios podrán ser prorrogados 
por ]:a Adl!lldrus1ración cuando las circuns ta.nciai; así lo aroru;e
jen. por oteo periodo 110 superior a cinco años . . 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de lss obhga 
ciones que asume la Entidad concertada en las cláusuJ.a.s del 
Acta de Concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto 
en. el pá.rrafo cuarto del artículo quinto de la Ley 194/ 1963, de 
28 de diciembre, a :a suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el aparrta,do anterior y por consiguien'te. aJ aibono 
de ' los impuestos · bonific'ados. 

No obstante, la Administración podra no considera!' incum
plimiento, a los efectos de su sanción, con ' la pérdida de los be
neficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercurta en fonna considerable en el conjunto de la realiza
ción correota del Ilroyecto de la Entid ad concertada. 

En este supuesto, ]:a AdministraciÓll pOdlrá sustit uir la san
ción de pérdida de los beneficios ¡}Or otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previ,a instrucción del oportuno e~pediente, 
en la forma que se indica en el apart ado cuar'to de esta Orden. 

Tercero.---En los casos en que el incumplimiento fuera debi
do a fuerz·a mayor o riesgo imprevisible, o a demora por paa"'te 
de la Ad.mini.st4'aciÓll en la resolución de las cuest iones de la.s 
que pudiera depender el cumplimierlM, no se producirá la. sus
pensión de los beneficios si se acreditare debidamente, a jUicio 
del Minister io de Ag,ricu ltm"a la realida d de la causa de in·vo
luntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para La determin a!Ci6n de l incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento AdmIDis
tL'!l)tivo y será tramitado en la forma es,tablecida en la clá usulJa 
undécinJ.a del Act;a de Concierto 

Lo que digo a VV. n . pa!'a su conocimiento y efectos. 
Dios guru-de a VV n . muchos años. 
Madrid 2 de ddciernb!-e de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y deI Tesoro y Gas,too 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Buenaventura Mosella Ri
balta», ubicada en Almenar (Lérida¡, los beneficios 
fiscales a que se refiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

TImos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de Concierto de unidades de prodUcción de ganado vacuno de 
carne, celebrado por el Ministerio de AgricuJitura y la Empresa 
«Buenavent ura Morella Ribcalt a», ubicada en A,lmenar (Lérida.) . 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo qumto de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre. y el décimo del Decreto
ley 8/,1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda 
la concesión de los beneficios fiscales. 

En ~seouencia, este Ministerio ha tenido a bien dlisponer: 

Primero. - A los efec'tOs del concierto celebrado con don 
Buenaventura Mosella Ri,balrta y tenien{io en cuenta los planes fi
nancieros y téc:nicos de la Entidad concertada , se concede a ésta 
los siguientes beneficios fiscales, con arreglo all procedimient o 
señalado por la Orden de es te Min isterio de 27 de ma.rzo 
de 1965: 

a) Libertad de . amortizaci6n de las ins·talaciones que se 
reseñan en el anexo que acompaña a l Acta de Concierto duo 
rante los prlme.ros cinco años a Ilartir del comienzo del pri
mer ejercicio económico en cuyo balance aparezca refieJado el 
resultado de la e~plotación de las nuevas instala ciones . 

b) Reducción del 95 ¡}Or 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
que graven las importaciones de bienes de equipo y utilla je 
de primera instalación que correspondan a inversiones ~vista¡; 
en el Act a de Concierto. siempre que. previo informe del Mi· 
IÚSterio de Indust.rfa, se acredite que bales bienes no ' se faoci· 
can en España Ese beneficio pOdrá hacerse extenSivo a lo~ 
ma.teriales y Ilroductos que, no produciéndose en España. se 
importen para. su incorpocación a los bienes de equiIlQ que 
se fabriquen en España. , 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tii;pos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave 
el rendimiento de los eIlllPrést itos previstos en el programa fi· 
nenciero formuloo.o por la Entida{i concertada. así como del 
que recaiga sobre los intereses de los préstamos qUe la misma 
concierte con Organismos internacionales o Bancos e Institu
Clones financieras extranjeras. La aplicación concreta de este 
beneficio a la.s operaciones de crédito indicadas se tramitaJ'á 
en cada caso a través del Ins tituto de Crédito a · Medio y 
Largo Pl:azo,. en la forma. estalblecida por la Orden de este 
Ministerio de U de ocIiubre de 1966. Será preciS9, de acuerdo 

con lo previsto en ei Decreto-ley de 19 de ootubre de 19611, se 
acredite el destino íntegro de tales recursos a la financiación 
de las inversiones reales nuevas a qUe se refiere el 8iIleXO al 
Acta de Concierto, así como el cumplimiento de lo estAIbleddo 
en la Orden mtIÚsterial citada. 

d) Reducción hast a del 95 por 100 de las cuotas fijas de 
la Contribución Territorial Rústica y PecU:al'lia. cOI1respondien
tes a !Ja acción concertada por la Empresa, en la finca «Torre 
VeIlltura.», equivalente a. 50 cabezas de g¡anado, en la forma p!'e
vista por La Ü!'den de 20 de octubre de 1966. Finca rota en la 
provinoia de Léridla. . 

Los beneficios fiscales a.nteriormen'te a.ludidos que no tengan 
señalado plazo espeCial de duración se entienden concedidos 
por el períOdo de cinco años a partir de la. fecha de publicación 
de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados 
por la Adminis tra.ción cuando las circunsta.ncias así lo aconse
ien. por otro períodO no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualqUiera de las obliga
CIOnes que asume la Ent idad concertada en las eláusuJru; del 
Acta de Concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del ar'tículo quinto de la Ley 194/ 1963, de 
28 de diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apar'tado anterior Y. ¡}Or consiguiente.ail ¡¡¡bono 
de los impuestos bonificados. 

No obstante, la Administración podrá. no considera!' incum
plimiento, a los efectos de su sanción, con la pérdida de los be
neficios concedidos, aquel que no aJcance una trascendeIlcia que 
repercuta en forma considerao1e en el conjunto de la reaJWa.
ción correcta del pr~eoto de la Ent idad concertada .. 

En este supuesto, la Adminis1:lrac¡'ón podrá sustituir la sa.n
dón de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previa instruoci·ón del. oportuno expediente., 
en la forma que se indioa en el apar1lado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debi
do ·a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demoro. por parte 
de la Admin.is tración en la. resolución de las cuestiones de las 
que pUdiera. depenaer el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio 
del MinisterIo de Agricul tura la realidad de la causa de in·vo
luntariedad mencionada. 

CU!l4"to.-Para ' la de terminaciÓIl del incumplimiento se ilIlS
truirá un expediente de sanción, que sel6justará a lo establecido 
en los articulos 133 a l 13·7 de la Ley de Procedimiento Adminrls
traitivo y será tramitado en la forma establecida. en !Ja cláusula 
undécima del Ac~ de Concierto. 

Lo que digo a VV . n . p a;ra su conocimiento y efecrt06. 
Dios guarde a VV. 11 muchoo años. 
Madrid 2 de diciembre de 1966. 

ESlPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y d~ Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «José Montane Baro», ubi
cada en Arahoz-Tor-Alins (Lérida) , los beneficios 
fiscales a que se refiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

I1mos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha firmado el A"ta 
de Concierto de unidades de producción de gana.do vacuno de 
carne, celebrado por el MiIÚSterio de AgricuJitura y la Empresa 
«José MOt!l!tane Ba,ro» ubicada en A,rahoz-Tor-Alins (Lérida). 

De conformid!lid con lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley 194/ 1003, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto
ley 8;'1966, de 3 de octubre. compete al Ministerio de Hacienda 
la concesión de los beneficios fiscales. . 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien dds¡poner: 

Primero. - A los efec'tos del concier,to celebrado con don 
José Montane Baro y teniendo en cuenta los Illanes finan
cieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede Q ésta 
los siguientes beneficios fiscales, con arreglo ail procedimiento 
señalado por fa Orden de este Ministerio de 27 de ma.rzo 
de 1965 : 

a) Libertad de amortización de las instalaciones qUe se 
reseñan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto ciu
rante los prime-os cinco años a pa.rtir del comienzo del ori
mer ejeTcicio económico en cuyo bal!lince aparezca refieja.do el 
result ado de la explotación de las nuevas instaJaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de GraNámenes Interiores 
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje 
de primera instalación que corresponda n a inversiones p.revist.es 
en el Acta de éoncierrto. siempre que, previo informe del Mi
nisterio de Industria , ' se acredite que tales bienes no se fabri
can en España Ese beneficio podrá hacerse extenstvo a los 
ma.teriales y productos que. no produciéndose en España, se 
im¡}Orten para. su incorporación a los bienes de equápo que 
se fabriquen en España. 
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() Rédueción de hll.l!ta el. 05 J)01' 100 en lb¡ 'tIlI:IOe ct. rm.. 
VIometl dei Impueeto sobre 1M ~nta.ll d. Oá,pitII qu. ."ve 
111 rwd1nl1ento de 1011 etl14)ré$t.itqB pre\f1stc!C en el J)fOI1"IWJIa fI.~ 
ll00c!ero formula.do por la 'mntldM'l ~, Mi Como · del 
<lúe reoaJ.i& !!Obre 1011 intereses de 108 t>tdCtamOl que 1.. mItIzn~ 
oonot~ con Orga.n\llmoe InWl'nQoiofiaaea () SU\OOS • 1:i1l1t1tu
dIOnt8 flnMéierat! elltríUtjerlliS. Lé aplt0P.C10n conoreta de este 
... &10 t\ ·1'M otJet'a.ciOfiElfl dé crédito ind1co.da!! MI 1ltllolhita.rá 
cm CadA CMO á trAvés del Instituto de' O~ito a Mtd10 y 
Largo Plazo, en la forma. establecida por la Orden de Mte 
M.Ul.I.!Jterlo de 1,} de octubre de 196:5. Será preo111O, de áOUemó 
oon lo previsto en el Decreto-ley de 19 de OOliubre de 19M. se 
aCIl'tdlte el destino Integro de tales recurao. a. 1~ ftna,nclaclón 
ele 1M !.n\'@rs1ol1e11 reaJes nueVu ll. que SI. reAeN! el &iMXO A1 
AOWt de Concierto, aei como el ctun.pllmi$tlto d~ le) Mta.blfl(¡\t!.Q 
en La Orden 'milliBtérial citada. 

d) Reducción ha.sta del 95 por 100 de 1M tl\lotM 11jM de 
ltl. Oontrll)Uclón TerritoriB:! RlliJt¡j,cfl¡ y Peouaria oorrespondien
(iM a 16 e,.oclón con<lert il.da por la. ~ en 1\lA finDU «PrQdo 
:RMó» y otres, equiVáJ,ente Q¡ 100 ~bétitU¡ de ~ eG lA 1'orma 
~ en la Ord4líh de 20 de ootAl'bté de 1006. Piítcu l1ibu en 
la. pronncill. de Lérida, 

LoI béneflcioe filleales E\iIlJteriormente lIoludid~ qu. no tlenIe.n 
sefialado plazo especi'al de dill'aci~ Be entienden ~ClIiI 
por el periodo de cinco afia! a p,1Il"'tit de 1 .. lecha. 4e publicaclón 
d! 1.. l>1'Mente Orden. Tll.lM beneflciOl podrt\tl ser prorroraGOIIi 
por lO. Adm1IDfltr aot6n cUllndo la/'! tltrcun.tapoiáli jI8Í lo a<ICJIIlIMl. 
jen. pct otro periodo no I!Uperior o. cinco I1n08. 

8ef1mdo.- J!n IDcumpl1m1ento dé otUi.lq\rllilt~ d~ J¡g ~ 
c10Ma que Il4Un1e l'a. Entid1ld ~410 en la.Q ólá~ del 
AOta de Concierto d1l.l'á lugílt, de conformidad con lo di.!DuMto 
4iIIIl el pál'rlUo cúllrlo del articulo quinto de la. Le1 194/1~eal .de 
26 Ce diCiembre, a la. IlU8peMi6n de 106 benéf~1oI que se le MIl 
OI'iOl'!IMa en el apartado anterior JI. por ~enté, 1111 llI!xmo 
de loe ~Ue8t<le oonifiClLd06 . 

N<l o1latElof1~¡ la ÁdmiIUStraClán pOdrll nO cansldet1lf h).eurtl· 
pUmiento, a 1011 efeotos de IIU 8a.nci6n, con la p61'ditl8 ele loa be
nefioiol concedidos. Muel que no aloancé una 'trascendeneia (lUe 
fepeccuta en forma considerable en el oOnJunto de llilo rea:1i!a.-
016n correc1ia del pro~eoto de la En~ida.d c6ncertAda. 

lIln 8te aupue"to la ~dminlstt'6ción pCdrI\ auet,d,tuir la. .-w
olón de perdida de los beneficios por otra dt ciU'Aoter pecunia
no, que '*' lmpondrá ¡Ji'evta inetrucclón del oportuno exped~. 
en la fonna que se indloo en el a.ptl4'tado OUa4'to de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera. debi
do a fuet'llll. mayor o riesgo imprevitlible o a demora por pa¡rte 
de la AdmilItis1iración en la reBoluclón de I!llIJ cueetkJnes efe las 
que pudiel"a depender el cumplimiento, no I!II! p¡-odUcirá le. IIUS
pensión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio 
del MIn1Merio de Agr iculotur<t. la realidad de la causa de invo
luntariedaq mencionada. . 

CU'clc1:o.-ParS l,a detel'rnl11aclón del ltloumpl1Jtt1ettlto se ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo eetableeldo 
en los a4",ticuJos 133 al 137 de la Ley de ProcedimientO Adrninds
tlrativo y será trnmi<tado en la forma establecida en la cláusula 
undécima del Acta de Coru:ierto. 

Lo que diso · a VV. n , pMa 8U oonocim1en<fb y efectos. 
Dloe guarde a VV. II. IrtUch0i9 a.ñ06. 
Madt1d, 2 de diciembre de 1966. 

ElBiPIN08A !AN MARTIN 

Ilmos. Sres, Subsecreta.l,'1os de Hootentie. y (le! TeeOro 'y autos 
Ptl:bl1cos, . 

ORDEN de 2 de diciembre ele lP6B IKW Z4 que se 
concede a la Empresa «Antonio Góme. mflVelJ., 
ubicada en Alconchel (Badalo3), Zos bllneftotolJ lb· 
cales a que se refiere la Orden de ta Presidencia 
clel Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

l1moa, Bree,; El 9 de mayo de 1966 !le ha. fllmado el Acta 
de Oon<í1er1Jo de unidades de produoo16Ii d.e IJanado ve.cuno de 
oa.rne, celebrado por el Min1sterio de A¡riCUilltU4'l. y la Ernpnll!l'll 
«Antonio Gómez Nieves». ubicada en Aloonche1 (Badaloa). 

De conformidad con 10 dispuesto en el articrulo qu1nJto de 
1& Ley 194/1963, de · 28 de diciembre. y 61 décimo del Dec:ret..o
ley 8/1966, de 3 de octubre, comtJete al Mln~terio de Haoiénda 
la concesión de los beneficios flsCalf!$. 

En OOMecuencia, este Ministerio he. , teni<lo Il bien diIsponer: 
Primero. - A los efectos del concierto oole1»'ado con (Ion 

Antonio Gómez Nieves y teniendo en euelrtiB. 1011 plá41ea flrum
cierne y técnlros de la Entidad concertada¡ /le oonoede a. dsta 
los aiguientes beneficios fiscales. con II4'l'efIO a4 prOCec11mietlitO 
seíiBla40 por la Orden de este Minl8ter1o de M de mano 
de 1965: 

a) Llberta.d de amort.1ile.clón de laa J.n8ta;!aciopea que lié 
resef\.M1 ,en el anexo que ¡¡,compaña al Acta dé Oónoiei'to 4u
rante lO!! primeros cinco aftos a P61't1l' del 00lIlienz0 del ;>:,1-
mer ejercicio económico en cuyo balance ap&re2ICá retlejado el 
resultado de la ex¡plotación de las nuevas inStaJIac1ones. 

b> ROOuoc1ón del 95 por 100 de 108 derllchO. N'lÜlCélarios 
y del lmpu~o de Cotnp@llAIWiOn de Qrávi\mml4ll llloWtlo:. 
que gmvetl las Un.. tJortacionM ele blehes de equipo y uWI..Je 
Qe pr1lMra iMtalllC16n que eommpondMl a. . inve.rsi.Onee ptevilJtéa 
en 61 Ac)~ de oonclef'ltó, !!lempre que, previo Informe · del Mi
nisterio de Indust4'1l\. !lt! e.<:redité (¡ti(! tales bien. no Se ·11IJ:I!ii. 
can en España Ese beneficio podrá hacerse extensivo a ~ 
ffltiItérl8.1es y producto!! que, no prOdUciéndO/le en ~ se 
ImportM Pil.te. BU inoorpOl'lW1ón Il. ltJ8 blenM de eqü!¡po que 
se fabriquen en Eeuaftá. . 

o) RMucción de ha!!ta el 9(; por 100 en ¡08 tjpOl de ~ 
vrunen del1tnpu~to sobte 1l1s R4mÚ\iil ~ OapItal que arli.ve 
eII. rendimiento de los ~éstitos p,tev18~ en el progra,ma ft,. 
nmlClero formula.do por la Entidad ~a., 11.81 como del 
que recalf¡a lIobre los interese¡'! de loe prllntaInos que lA ntlaII1a 
conc1N'te con C'lI!VanjSmos intemaeionllilel! p lIa.nCCII • mtfo1W
clon~ flntuleierru! e.xtlrQ;ttjeI'8l!. LB. at>l1cQ.Cl6n concreta de 6Ite 
benefteio a 168 upeta,ciones de c1'édlto ind1M.dM M tra.nú ... 
en cada CMO a. tt'ltvés del ItlIItttuto de CrMlto a Mecl10 '1 
Lanro pla.~o, en la fo'l"trul. e6t¡¡,lllecitla. flQr 11\ Orden Cie este 
Mi1n1sterto de 11 de oetubrt! de lOB5. &irá ~IIO, de a.ouwo 
oon 10 preWlto en el 1:)eCreto·ley de 19 de ootubre de 11181. Ele 
acredite el destino Integro de talé!! recurllOs Il la. ftnanoiaol6n 
de 1M 1n~~lonésrealel! huevas á Q.ue MI re1l.éI'e el lineXo al 
A<JbiI. <le Concierto¡ _ ¡¡¡I\i como el cumpl1m1e:tto de lo elltAllbleciliO 
en la Orden mtrusteri1l.1 cita,da. 
. . d) Reduoci6n hMtI1 d~ !lB por 100 de 1M (}UO~ AJas Ce 

la Oontribución TerritoriM Rllstwll. y Pecuarla. col'llWPond1en
tés !l. la. aoclón concertada por la EmpréM en 1& flnct. «SAn 
~riel. equivalente a 30 oobezas de gallado, en 11. forma pre.. 
~ en la Orden de 20 de oobUbre Cié 1968. I'lnCIL 6tta. en la 
provincia de Ba.dll..l~ . . . 

LOé! beneflCUl8 fiscales a,n'Ú'lrl0rmenoo aludidos que no ~~ 
sefl.a1ado pII120 espec11l.1 de dW'aci,ón :le entl6llC1en coaoe<11b 
por el períodO · de cinco años a partir de la fecha. de PU\)l1~ 
de la preeente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados 
por la AdmJ.ti1straeión, cuando las clrcumtanciU lUIi 10 I.OOnse
jen, por otro periodo no superior a cinco Il.PtI\!. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciortel!l qUe lI$ume la Entidad concertada en las cláusulas del 
Aota de Coocierto dará lugar. de conformidad con lo di.spuesto 

. en el párrafo cuarto del ar'UcUlo qutnoo de la. Ley lM/19C13L c1e 
28 de diciembre. a la suspensión de los beneficios que • le ruIIIl 
otorgado en el apar'ta,do anterior y, por consiguien'te. lIIl ¡¡¡bono 
de los impuestos bonifioados. 

No obstante, la Adminjstración pOdrá no c<JlIlSiderar incum- . 
p!1zniento, a. los efectos de su sanción, con la pérdida de los be
nelicioll ooncédidos, aquel que no alcanue una. trasoendencia que 
repercuta en forma. oonsiderahle en el conjunto de la realiz,a,-
0l6n correcta del proyecto de la. mntida.d concertada. 

En este IIUpuesto la AdministracIón pOdtá sw.tituil' la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que ~ impondrá prevta lnetrucel(m del oportUIlQ e~mte, 
en ta forina, que se Indic'a e11 e¡ aplll''til1do cuarto de e&ta Orden. 

Tercero,-En 108 casos en que el inotUllp1imientó fuera de))i
do a fuer:<la. mayor o riesgo Imprev1Blb1e, o a demora poi' parte 
de la Adrniruatraclót1 en la resolución de las cuest10inetl de las 
que pudiera depender el cumplimiento. no se prodUcIré la sue
pe11816n de 108 beneficios ai se acreditare debidamente, a juicio 
del MInisterio de Ag'l'icuJotura la re~lidoad de tll. oaMP. de in\"Q
lunt.arledad l11ea1cionad"a. . . 

Cuar·to-Par'a 1'<1 determinación del incumplimien,to se lins
trulrá un eXpOO,lente de eancl6n, que se ajustará a lo estableoido 
en loe IlrtlCUloB 133 al 137 de la. Ley de Procedimiento A<Un1n4t
tra.tivo y será tramiWdo en la forma estQ¡blecida. en la cl~ 
undéclnie. del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. II. pa4"a su conoc1nliento y efectos. 
Dios gUJail'de a VV. II. muchos años. 
Madrld. 2 de diciembre de 1966, 

ESPINCISA SAN MARTIN 
limos. Bree, SubBecretarlos de Hacienda y del Tesoro Y .Ci'a8b 

PtlbliOOEl. 

ORDEN de 2 · de diciembre de j966 por la que se 
conce(le ci la Empresa «Francl&co BUxMetas Roqúe
ta») Ubicttda en 'tona (Barcelona), los bene/fcioll 
fÚJcales a que se refiere la Orden de la Presfdencia 
del Gobierno de 18 de noviembre ele 1984. 

limos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta. 
de Conci~rto de un~dades de !producción de ganado vacuno de 
06t'ne. celébrado por el Ministerio de Agricultwa y la. Empresa 
d''l"wnci8co Buxaderas Roque\;a,», Ubicada. en Tona (Barcelona) . 

De conformidad oon lo dls¡>Uesto en el articulo Qulrtto de la 
Ley 194/1963, de 28 de didembre, y el décimo del Decreto
ley 8/1966. de 3 de octubre, compete al Mln~r10 de Hacienda 
la. concesión de los beneficios fiscrules. 

En consecuencia este Ministerio ha tenido á bien ddsponer: 
Prlmero.-A lOS efectoiS del coocierto celebr!l.do con don 

P'ra.nclsco BUXaderas Rot1ueta.¡,._~ teniendo eh cn.tenta loe pllDéa 
ttnranCieros y técn1cos de .111. .I!lutidoo OODCeI'IIIed", lIItt ccmcede .. 


